
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente: 2019-00124 

 

 

Previo a dar continuidad a las presentes diligencias, por secretaría ofíciese a la 

Cámara de Comercio para que dentro del término de diez (10) días se sirva remitir 

la documental que permitan determinar los socios de DECIBELES S.A.S.  para el 

momento de su liquidación y/o de cualquier otro documento que dé cuenta de ese 

acto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico 15 de marzo de 2023.  
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